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LOS DERECHOS HUMANOS

EN LA PERSPECTIVA DEL EVANGELIO
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1.- INTRODUCCIÓN
Conviene decir, en primer lugar, que no pretendo ser “original”; y sin embargo, será necesario, porque Jesucristo, el Hijo de Dios hecho Hombre, nos ofrece una perspectiva totalmente nueva y original sobre lo que somos cada uno de nosotros, y en consecuencia, también sobre los “derechos” que, como seres humanos tenemos; como decía el Papa Juan Pablo II, Cristo viene a revelarnos “la verdad sobre el hombre”.

Por otra parte, no podemos ignorar que gran parte de lo que diremos no es exclusivo del Cristianismo, sino que lo comparte (o, al menos, así debería ser) con las diversas Religiones, en la medida en que todas buscan expresar aquellos valores que todo ser humano lleva en su corazón, la “estructura” propia del homo religiosus. En este sentido, y porque el diálogo interreligioso, a mi juicio, comienza, como dice el Concilio Vaticano II, con la pregunta fundamental: ¿Qué es el hombre?, el tema de los derechos humanos tiene una incidencia decisiva en el diálogo entre las religiones del mundo; y debería tener también una grande convergencia a este respecto.

2.- LOS DERECHOS HUMANOS, “FRENTE A” DIOS


Es indudable que, como cristianos, debemos tratar de garantizar, en la teoría y sobre todo en la práctica, los derechos de toda persona humana; pero al preguntarnos sobre la raíz última de los mismos, encontramos algo totalmente paradójico: que ante Dios no existen como tales, sino que brotan de la absoluta y total gratuidad del Amor de Dios. 


Vayamos inmediatamente al ejemplo más universal y determinante, o sea: el derecho a la vida. Indudablemente, reaccionamos indignados cuando, a propósito de alguna persona o grupo, surge la pregunta sobre si “tienen derecho, o no, a vivir”: nuestra respuesta inmediata es (así lo espero): “¡Claro, por supuesto!” Pero, en tal caso, ¿podría perderlo dicha 
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persona o grupo, por acciones particularmente negativas (por ejemplo, los “crímenes contra la humanidad”)?

La respuesta cristiana (o, más ampliamente, religiosa) es desconcertante: dichas personas, indudablemente, no tienen derecho a vivir: pero tampoco tú, ni yo: nadie tiene “derecho” a existir: ya que la vida es, por excelencia, don, regalo de Dios. Más aún: es el don por excelencia, por tres razones (entre otras): 

· porque es universal;

· porque es absolutamente gratuito;

· porque es la condición indispensable para poder recibir cualquier otro don.

Por todo esto –y aquí la conclusión es nuevamente paradójica-, nadie puede perder el derecho a existir: ¡porque no lo tiene! Todos tenemos derecho a participar en el “banquete de la vida”, porque nadie se lo ha “merecido”: ¡es expresión de la bondad amorosa de Dios!
Como un segundo ejemplo, particularmente significativo, es el “derecho a la propiedad”. También aquí podemos afirmar que estamos ante un derecho humano universal que deriva de un don de Dios; sólo que no en una perspectiva individual, sino universal. La situación de Israel, a este respecto, es compensible, y yo diría que incluso “normativa”: “La tierra no puede venderse a perpetuidad, porque la tierra es mía, dice el Señor, y vosotros sois forasteros y huéspedes en mi tierra” (Lev 25, 23).

3.- FUNDAMENTO CRISTIANO DE LOS DERECHOS HUMANOS


Después de este primer elemento, intencionalmente provocatorio, podemos preguntarnos: ¿cuál es el fundamento de los derechos humanos? Escuchemos a un especialista, actual Rector de la Universidad Pontificia Salesiana, D. Mario Toso: “La raíz de los derechos hay que buscarla principalmente en la común dignidad de toda persona. Tal dignidad le ha sido conferida a todo hombre en virtud de haber sido creado a imagen de Dios” (MARIO TOSO, Humanismo Social, México, IMDOSOC, 2003, p. 123). Profundicemos en esta convicción básica de nuestra fe.


Me parece particularmente convincente y sugestiva la posición del teólogo (protestante) alemán Wolfhart Pannenberg a este respecto. A propósito de la afirmación del filósofo idealista J. Gottlieb Fichte (por la 
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cual se le acusó equivocadamente de “ateo” y se le privó de la cátedra universitaria), que sostenía que hablar de “persona” respecto de Dios no es adecuado, porque se trataría de un antropomorfismo (esto es, hablar de Dios como si fuera un ser humano), Pannenberg reconoce el valor de dicha crítica en la historia del pensamiento occidental (“en dicha argumentación se preanuncia claramente la teoría de la proyección de Feuerbach”) considera que “sólo puede ser refutada por la observación de que el carácter personal del hombre mismo no es, de ninguna manera, algo evidente”. E insinúa una perspectiva maravillosa: “La dignidad personal del hombre ¿no tiene más bien el carácter de un dogma de fe, más bien que el de un hecho antropológico aisladamente demostrable? ¿No deberá buscarse quizá el origen de la idea de persona en la fenomenología de la experiencia religiosa? ¿No se piensa originariamente en la personalidad del hombre como participación en la inviolable majestad de Dios?” (W. PANNENBERG, Cuestiones Fundamentales de Teología Sistemática, Salamanca, Ed. Sígueme, 1976). 
Dicho enfáticamente: Aplicar el término “persona” a todo ser humano es un teo-morfismo. En otras palabras; decir que todo ser humano es persona, es un acto de fe. Y en consecuencia: tratar a todo ser humano como persona, es un acto de culto, un acto “religioso”. Esto que decimos no es exclusivamente “cristiano”, sino que tiene sus raíces en el corazón de todo hombre, en cuanto “homo religiosus”; el Cristianismo viene a explicitar esto: baste recordar, entre otros muchísimos textos, Mateo 25, 31-46.

Concretizando esta idea fundamental, el mismo Pannenberg precisa cuáles son las características de este carácter personal de todo ser humano, en cuanto imagen de Dios: 
* la in-disponibilidad: esto es, la imposibilidad de disponer de un ser humano como si fuera un animal, o un objeto de experimentación o incluso de diversión.

* El segundo es la cuestionabilidad o “interpelabilidad”: o sea, que su vida y su situación me cuestionan-interpelan, no me pueden dejar indiferente. Pasar junto a una mujer o un hombre que están agonizando en la calle, y seguir de largo, como si fuera un árbol caído o un perro atropellado, es no considerarlo persona: y esto, al mismo tiempo, me “des-personaliza” en cuanto que rechazo, voluntariamente, mi carácter de “imagen de Dios”: la consecuencia la encontramos en otro texto evangélico, la parábola del pobre Lázaro y el rico, en Lc 16, 19-31.
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4.- ¿QUÉ HACER CON LOS DERECHOS HUMANOS?


Después de esta breve reflexión sobre el fundamento de los derechos humanos en la esencia del ser humano en cuanto persona, imagen de Dios, les invito a preguntarnos: ¿cuál es la finalidad de los mismos? Quisiera acompañar esta pregunta con una reflexión, también ésta intencionalmente provocatoria: ¿no sucede acaso que en los países donde más se respetan los derechos humanos, concretamente en el mundo occidental, hay una marcada tendencia hacia el individualismo? Podemos aplicarles en forma análoga lo que dice agudamente Nietzsche sobre la libertad: el para qué de ésta. 


Creo que aquí podemos tocar un problema muy concreto: indudablemente, vivir en el pleno respeto de los derechos ajenos llevaría a un mundo mucho mejor, mucho más humano; pero no sería, quizá, todavía un mundo cristiano. Es frecuente escuchar, casi como lugar común: “Tus derechos terminan donde comienzan los derechos de los demás”. Un famoso político mexicano del siglo XIX, Benito Juárez, acuñó una frase que se ha vuelto, literalmente, lapidaria: “Entre los individuos, como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz”. Insisto: ya sería mucho esto, como sería mucho si viviéramos al menos según la ley del talión: disminuiría enormemente la violencia al verse controlada la venganza. 
Pero en el mejor de los casos, buscaríamos el ideal de la colindancia en las relaciones humanas, en todos los niveles. Me atrevo a glosar la frase del Señor Jesús, diciendo: “Si vuestra justicia no es mayor que la de los derechos humanos, no colaboraréis en la construcción del Reino de Dios en este mundo”. 
Sería muy interesante profundizar la perspectiva bíblica de la justicia. Según un especialista de la Sagrada Escritura, se trata de un concepto formal, en cuanto que se aplica al hecho de que una persona sea y actúe como debe hacerlo, según su naturaleza; en este sentido, puede referirse incluso a los objetos: el tornillo justo es aquél que encaja perfectamente, sin ser ni más grande ni más pequeño de lo necesario. Un “árbol justo” es aquel cuyas raíces son sanas, y produce frutos a su tiempo. En este sentido, la “justicia” de Dios no es retributiva, ni conmutativa, ni proporcional, y mucho menos se opone a su Amor; al contrario, consiste en que Dios actúa de acuerdo a su Ser. Así llegamos a una maravillosa afirmación: Dios es justo, precisamente cuando ama y perdona; su justicia 
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es justificante. (Personalmente, considero una herejía la afirmación, demasiado frecuente entre los cristianos: “Dios es bueno, sí, pero también es justo”). Entre muchos otros textos bíblicos, conviene recordar el maravilloso manifiesto de la justificación por la Gracia de Rom 3, 21-26.
La respuesta plena al cuestionamiento precedente: el para qué de los derechos humanos, radica en el centro mismo de nuestra fe: el amor. Y aquí nuevamente encontramos la paradoja de que los derechos humanos tienden a lo que constituye, por excelencia, un no-derecho: la gratuidad total. Santo Tomás afirma, en una extraordinaria frase: “El motivo de toda donación gratuita es el amor: ya que damos gratuitamente algo a alguien, porque deseamos para él el bien. De aquí se ve claramente que el amor es el regalo por excelencia, por el cual se regala cualquier don gratuito” (¡un triple pleonasmo!) (S. Th. I, 38, a. 2, resp.). 
Aquí podemos encontrar un enlace maravilloso con lo dicho arriba, sobre el fundamento de los derechos humanos, con nuestra fe. Si dicho fundamento radica en el inviolable e inalienable carácter de todo ser humano en cuanto persona, por ser imagen de Dios, no debemos olvidar que nuestro Dios, el Dios de Jesucristo, es Uno y Trino: y a este “Rostro” trinitario de Dios estamos llamados a parecernos cada vez más, en comunidad, a través del amor. Es la petición que Jesús le dirige al Padre en la Última Cena: “Padre, que como Tú estás en mí y yo en Ti, sean ellos también en Nosotros una sola cosa, para que el mundo crea que Tú me has enviado” (Jn 17, 21).
En la forma más sintética posible: Si todo ser humano posee unos derechos inalienables en cuanto persona, por ser imagen de Dios Uno, está llamado a la semejanza con el Dios Trino a través del amor. Nada ni nadie podrá quitarle su carácter de imagen; pero podría quedarse sólo a nivel de imagen; me atrevo a decir: volviéndose –continuando con la metáfora- una caricatura de Dios.

Hay que añadir que esta perspectiva, dinámica por excelencia, no es mía, ni es moderna: la presenta ya en los primeros siglos del Cristianismo el gran san Ireneo, distinguiendo entre imagen y semejanza, Punto de partida y meta; invitación gratuita al banquete, y asistencia con el traje nupcial, diríamos con la imagen de la parábola evangélica.
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5.- DERECHOS HUMANOS Y CULTURA DE LA GRATUIDAD


Sin duda, todo lo que hemos dicho hasta aquí tiene incidencia directa y concreta en el Voluntariado, precisamente porque nace de un “más allá de lo debido”, si se tratara sólo de una simple “justicia” humana. Continuando con la paradoja, podemos decir, sin embargo, que se trata también de un “derecho” humano: el derecho de poder vivir el amor, la solidaridad y el servicio con las personas que no pueden gozar de los derechos fundamentales de todo ser humano, en sus diversas dimensiones. No brota, sin duda, de un “deber”, ni tampoco de un “sentimiento de culpabilidad” o “remordimiento social”, aunque es indudable que muchas situaciones de marginación y miseria son en parte consecuencia del egoísmo e indiferencia de países en situación opulenta. 

Por todo esto, considero que, como educadores que somos, debemos subrayar estratégicamente la “cultura de la gratuidad” como factor indispensable para construir la “civilización del amor” que no es otra cosa que colaborar con Dios en la edificación de su Reino en nuestro mundo.

Por desgracia, en nuestra sociedad está demasiado ausente el sentido de la gratuidad; en gran medida, en nuestro mundo prevalece la imagen del “self made man”: “lo que soy, lo he logrado por mí mismo; nadie me ha regalado nada”. Humorísticamente, dice Umberto Eco: “Mi hanno insegnato da piccolo che se ti propongono qualcosa gratis, devi telefonare ai carabinieri” (Il Secondo Diario Minimo, p. 118). De acuerdo a lo que hemos visto, quien sólo quisiera tener lo que puede conseguir por sí mismo, no tendría ni el amor, ni la salvación, ni siquiera la vida; y lo que pudiera conseguir con su dinero y con su esfuerzo sería lo menos importante en su vida: “Poco valor tiene lo que tiene precio”, ha dicho sabiamente Nietzsche, y muchos siglos antes lo había expresado el Cantar de los Cantares: “Si alguien quisiera comprar el amor con todas las riquezas de su casa, sólo obtendría desprecio”.

Me gusta insistir en algo que con frecuencia olvidamos: no experimentamos esta gratuidad solamente en el dar, sino también en el recibir. “A quien se acostumbra sólo a dar, se le forman callos en las manos y en el corazón” (F. Nietzsche). No es el momento de buscar las raíces de una curiosa forma de pensar, que considera que el amor es más “puro” e incondicionado, entre menos respuesta obtiene. “Haz el bien, y no mires a quién”, en el fondo es no considerar al otro como persona. El Papa Benedicto XVI en su encíclica Deus Caritas Est, y todavía mucho más en 
Sassone Roma IX Convegno Internazionale VIDES

su Mensaje de Cuaresma 2007, ha denunciado esta manera equivocada de pensar, respecto de nosotros... y también respecto de Dios. “El Omnipotente espera el ‘sí’ de sus creaturas como un joven esposo, el de su esposa (...) En la Cruz, es Dios mismo quien mendiga el amor de su creatura: Él tiene sed del amor de cada uno de nosotros” (Mensaje de Cuaresma 2007).

6.- CONCLUSIÓN EVANGÉLICA


Concluyamos nuestra reflexión contemplando un “icono” evangélico. Quizá no hay ningún texto que manifieste con mayor fuerza –y también escándalo- esta gratuidad de la salvación, que el encuentro de Jesús con Zaqueo (Lc 19, 1-10), que constituye un paradigma normativo de la acción de la Iglesia, y en ella, de todo cristiano.


El perfil socio-moral de Zaqueo no deja lugar a dudas: “jefe de publicanos y rico” (v. 2), evidentemente despreciado y rechazado por el pueblo. Quizá Jesús lo llama por su nombre (con toda la importancia que esto implica) gracias a la información, no ciertamente positiva, de quienes lo acompañan, al verlo subido al árbol. Pero aquí comienza el escándalo: ¡Jesús habla con él, e incluso se hace invitar a su casa, para comer con él!  (recordando lo que implica, en Israel, comer juntos).

La gratuidad de la salvación se acentúa por el hecho de que quien la recibe es quien menos la “merece” (cfr. Lc. 15): Jesús no exige una actitud de conversión antes de ofrecer su amor y su perdón; pero precisamente porque lo que ofrece, gratuitamente, es el amor, implica por naturaleza una respuesta; y por ello, continúa el evangelio, Zaqueo, de pie ante Jesús (v. 8), muestra su gratitud de una manera muy concreta: decide compartir todo lo que tiene con los hermanos y hermanas más pobres de su pueblo.


La idea habitual, que considera aquí que Zaqueo está reparando sus malas acciones, no sólo es falsa –si analizamos el texto veremos claramente que Zaqueo no es un ladrón-, sino que también es contraproducente: lleva a muchos cristianos a no dejarse “tocar” por su ejemplo, considerando que la situación de ellos es diversa: ellos no han “robado” nada, todo es fruto de su propio trabajo honesto... El evangelio, en cambio, nos quiere decir que no hay conversión auténtica, ni verdadera apertura al Amor gratuito de Dios, si no implica, como consecuencia, una apertura para con los demás, compartiendo lo que se tiene, y lo que se es.
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Concluyo con una frase de la liturgia eucarística, que de alguna manera asume el tema de los “derechos humanos” llevándolos a su plenitud: “Señor, que podamos, con tu Gracia, realizar en el amor las exigencias de la justicia”.
Roma, 30 de octubre de 2008.
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